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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 0355-23 
 
Referencia:   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: TOMAS MORENO NAVAS 
Demandado:          CONSTRUTERRA P& G S.A.S. 
Radicado:            88-001-41-05-001-2023-00124-00 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa, el poder suscrito 
por el representante legal de la sociedad CONSTRUTERRA P&G SAS a favor del 
abogado WILLIAM REINALDO GOMEZ CELIS, para que sea reconocido como su 
portavoz judicial, por lo que previo examen del mismo y con fundamento en el 
artículo 74 del CGP, se reconoce personería adjetiva para actuar en representación 
de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandada 
presenta nulidad de acuerdo con las circunstancias de modo tiempo y lugar señala 
que en el Juzgado Laboral del Circuito de esta Insula se está tramitando un proceso 
con las mismas partes, hechos y pretensiones que integran esta la Litis, razón por 
la cual se ordena por Secretaría correr traslado por el término de tres días a las 
partes. 
 
Aunado a lo anterior se tiene como fecha para llevar a cabo la audiencia de que 
trata el art. 72 CPT y SS, la misma no se llevará a cabo teniendo en cuenta que se 
encuentra en trámite el incidente bajo estudió y por ello se procederá, en auto 
posterior, fijar nueva fecha. 
 
Ahora bien, en atención al memorial de sustitución de poder allegado por la 
apoderada judicial del  demandante  a favor del abogado LEIVIS OHANA CASTILLA 
LÓPEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.394.973 y T.P. 367.069 del 
C.S.J, verificados los antecedentes correspondientes en el registro nacional de 
abogados, por encontrarse ajustado a los lineamientos del artículo 74 del C.G.P. y 
la Ley 2213 de 13 de junio de 2022,  se tiene habilitada para actuar en los términos 
y para los efectos del poder sustituido. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Reconocer personería a la profesional del derecho WILLIAM 
REINALDO GOMEZ CELIS identificado con cédula de ciudadanía No. 91.207.877 
de Bucaramanga y T.P. No. 117.184 del C.S.J. como defensor de confianza de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos a que alude el poder conferido. 

SEGUNDO: Por Secretaría córrase traslado por el término de tres días a las partes 
de la solicitud de nulidad interpuesta por la sociedad CONSTRUCTERRA P&G SAS. 

TERCERO: Tener habilitado para actuar al profesional en derecho LEIVIS YOJANA 
CASTILLA LÓPEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.143.394.973 y T.P. 
367.069 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte accionante dentro del 
presente proceso, en los términos y para los efectos a que alude el poder que le fue 
sustituido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

ANDRÉS GUZMÁN MONTES 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No. 0045, a las 

partes el anterior auto, hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2023 a las 08:00 a.m. 

Sin necesidad de firma conforme al parágrafo del artículo 

295 del Código General del Proceso 

OCTAVIO PERDOMO MORENO 
Secretario 



Firmado Por:

Andrés  Guzman Montes

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales

San Andres - San Andres
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